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455% : RESOLUCION No.87-2- mel06371 A

ECON. ÉUFEMIA UVIDIA SALTOS o

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA
ca ,

«En ejercicio de las atríbucionss señaladas por la señora

»

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Husa.
ADA-26394 del 31 de diciembie de (1986; y ADN-871724 del
-24 de junio. de. 1987; 0%

c 0 N Ss,10D ER A fl d 0:

QUE »1 sde noviembre de (1987 se ha otorgado ante
la Motaríia Décima Tercera del cantón Guayaquil; doctora
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumente
de  gapital y reforma: de estatutos de la Compañia

“ETERNIT ECUATORIANA 3.A.;

-QUE los señores ingeniera Julia Vinuesa Moscoso
ingenisrto comercial Luis Villacrés " Smith, con *=1
patrocinio de laabogada Eva Maria Cañarle bosch, en 24
ezpentivas calidades de Presidente y | Gerente analal

de la Compañia, PBán solicitada lá aprobación de la
indicada ascritera pública a cuyoefecto han presentado

cuatro coplas certificadas de la misma: o

QUE elDepartamento de Inspección y análizis, ha
emitido el informe No.S7.202).14 del 24 de octulaa de
1987; |

QUE alo Ministerio de " Industrias, Comercio e
Integración, mediante Pesoluciunes NMos.070, 201 del 2 de
julio y 25 de «mayo de 1978; y 253 del 27 de ot tubi= de
1987, ha autorizado a las personas naturales y juridi-
vas: Nihlaus Egger, de nacionalidad suiza, Alfredo Enz
reali, de nacionalidad Suiza, - mindus Holding AG... Je
-nacionalidad suiza; y Eteroutiemer Gm. de racionalidad
belga, para que inviertan an 1 aumento de cápita de 14.

compañia;

QUE el Departamento. Juridica -mediánte “Oficio
Na. 20-DJ-0A 37- 2061. Jel dd “de: diciembre de 1927, ha

emitido informe <Pavorable para la continaación del
trámite, sima vez: quel considera que se ha «dado rumidi
miento A 103 requisitos legales respectivos: NN
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RESUELVE:
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En sjorcicio de las atribuciones ques dle confiera gy)
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- Compañia: ETERNA? ECUATORIANABatO
eAy,AAPye ! :

cut ARTICULO.PRIMERO tiaEROBAR: a) 2l. aumento : de 

00 referidasE¿critica pabr Toa.

a Ley te Pegistro. a

IJARIMASAVIDIAAJIVDIMOIOTDIMZCHÁRNIT ECUATORIANA 3.8." por la
PROAcida MASASepAMTLLONES DE SUCRES dividido
en trescientas mil nuevas acciones de un mil sueraz ada
UNA; Ya by La¿neforma de estatutos. constantes en la
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ARTICULO SEGUNDO .-.. DISPONER que. la Hutaríabécima -
OTarfera de sexta Ccáhtór, 341 margen. deTa matriz de la
¿sepaturaspépdbicda que: se aprueba tome nota delcontenido:
da la presente Resolución x sientarazón, de. esa, anpla-
ción, A a

e M , o - “- os, 7P Y, : .o— , a. 3

ARTIÓYLO TERCERO. 01(SPONER. que el  Begictrado:
Mercantil del cantáób-duayadóila “inseriba” La raterida
escriturac;pública / junto con ¿darrerésente Resolución:
archive tina" copia de —«Jichaz.ceseríturas, y dexvuasiva la
vestantecióébh Tarazónde la¡ntetds qe e brdenaO

AidumbralcOn ¿145dende: prescripalones: sSsantentdas =n a
e...”
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- ARTICULO QUARTO:7.: - DISPONAR|le celNataria: Quinta:
“delSantán Guayaquil, anote 241 ¿argen 1 lacomatri. de La

¿edsciituta pública “del 10. de: septiembre” de 130. por la

hoy ua L Er Orstituyd;Vinscompañia: am - referenaia,.a

procedidte' A - aumentar Eu capital yo vt reformas S415

'iaeábatuilios; méediarttá laescriturapóblícaique 030 apiueba”
¿por da presentes:-Hosoluc ión, Y jente pasó. de ela

anotación..
: ce $ - . - » . a . o eq o.dee . . no? oe . . poe . ,
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> ERTICULO. ASINTO>+: DISPONER UE UNLecrac be -«e la.
diererida earitu ra: blica se publigue pol una ida “az.
cen cuna - de dogd ários - del mayor“eireutáción:ESY
domicilio jurincipal de la Compania. Un y € JBaplar de dd:
putaldicación deberá URRS.SeisDbActr.
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Picos: - que con fecha de hoy, queda inscrita esta Résolución””

, de fojhs 27.472 a 27.473, Número 2.327 del Registra Mercantil, Ru

; bro de Industriales y anotada bajo el número 20.170 del Reperto -
A TD. Guayaquil, Diciembre vÍrESO de 11 novectentoz/ochent

i siéete.- El Registrador Mercamtila=y
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y cer tir io 0: que con fecha de hoy, se

' do en esta Resolución a fojas 1.236 y 5.751 del Registro Mercantil

"de mil novecientos cincuenta 1 siete y mil novecientos cincuenta 1

' ocho, en su orden; a fojas 1.104 - y 4.550 del Registro Mercantil,

' Rubro de Industriales de mil novecientos setenta i uno y mál nove -

¿cientos setenta 1 tres, en su.orden; a fojas Go 457. y -873 del mismo

bat nota de 1a' ordena.

0

x

Registro, de mil. novecientossetenta i cuatro y. mil novecientos «ee

: tenta l seis, respectivamente; a fojas 2. 557 y 8.112 del mismo.Regís

- tro Mercantil, Rubro de Industriales de míl novecientos setenta 1 sie

te; a fojas 9. 437, . 12.092. y 10.777 de iguel Registro, de milnove-

cientos setenta i ocho, mil mavecientos setenta ¿i nueve y mil nove

' cientos «ochenta, respectivamente; a fojas 13, 092 -del propio Regis =

/ 6ro Mercantil, Industrial de míl novecientos ochenta iuno; a fojas

: 30194 y 220.775 del mismo: Registro Mercantil, Industrial de mil nove

¿cientos Ochenta 1 tres; a fojas 3.222 y 24.612 del mísmo Registro,

de mil novecientos ochenta í cínco; y, e fojas 25.053 de igual Regis

_tro Mercantil, Rubro. de Industriales, de míl novecientos ochenta 1 sei

a margen de.las inscripolones respectivas.» Guayaquil, Diciembre
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